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paradero, servirá la publicación del presente edicto
de notificación a los mismos.

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas-
tas señaladas por causa de fuerza mayor, la misma
se celebrará, el día siguiente hábil o sucesivos, a
la misma hora y en el mismo lugar.

Valencia, 31 de marzo de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—31.833.$

VALENCIA

Edicto

Doña María Jesús Reig Puron, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los
de Valencia,

Hace saber: Que en el ejecutivo, otros títu-
los 399/93, instado por «Banco de Valencia, Socie-
dad Anónima», contra «Aluminios Campollano,
Sociedad Limitada», don Joaquín Fenoll Ferriols,
don Joaquín Fenoll Baviera, doña María Amparo
Ferriols Gadea, don Antonio Cases Quevedo y doña
Mercedes Quevedo Serena, he acordado la celebra-
ción de la tercera pública subasta, sin sujeción a
tipo, para el próximo día 18 de julio, a las diez
horas, en la Sala Única de Subastas, sita en calle
Navarro Reverter, 1, séptimo, anunciándola con
veinte días de antelación y bajo las condiciones fija-
das en la Ley de Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria,
haciéndose constar que los autos y la certificación
registral están de manifiesto en Secretaría y que
los licitadores deben aceptar como bastante la situa-
ción, que las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Derechos hereditarios de urbana, vivienda en sexta
planta de la izquierda, mirando a la fachada, puer-
ta 30. Forma parte del edificio en Valencia, calle
San Ignacio de Loyola, 29, hoy 25. Finca registral
número 4.430 del Registro número 7 de Valencia.

Valorada en la suma de 6.500.000 pesetas.

El presente edicto servirá de notificación en forma
a los ejecutados, para el caso de no ser habidos,
de todo el contenido del presente edicto.

Adición:

Para hacer constar: Que en los presentes autos
de ejecutivo-otros títulos, número 399/93, instado
por «Banco de Valencia, Sociedad Anónima», contra
«Aluminios Campollano, Sociedad Limitada», don
Joaquín Fenoll Ferriols, don Joaquín Fenoll Baviera,
doña María Amparo Ferriols Gadea, don Antonio
Cases Quevedo y doña Mercedes Quevedo Serena,
por medio del presente se adiciona al edicto en
su día librado que lo que se trabó en su día y por
ende su subastan son los derechos que le puedan
corresponder a la demandada doña Mercedes Que-
vedo Serena, en la liquidación de la sociedad de
gananciales y en la herencia de su fallecido esposo,
así como los derechos que le puedan corresponder
al demandado don Antonio Cases Quevedo, en la
herencia de dicho causante (su padre) y ello con
relación la finca registral número 4.430 del Registro
número 7 de Valencia, que se describe en el edicto.

Valencia, 2 de mayo de 2000.—La Magistrada-
Juez.—El Secretario.—31.696.$

VALENCIA

Edicto

Don Francisco J. Olivera Martínez, Secretario judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número 19
de los de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 1.057/92, promovidos
por el «Banco Santander Central Hispano, Sociedad

Anónima», representado por el Procurador don
Alfonso López Loma, contra don Manuel Mariano
Ventura Sáez, doña Catalina Arenas Crespo y doña
María Sáez Morato, en situación de procesal de
rebeldía, y en los que, en trámite de procedimiento
de apremio, por providencia de esta fecha, se ha
acordado anunciar por medio del presente la venta
en pública subasta por primera vez, por término
de veinte días y tipo de tasación, que se indicará,
de los bienes que después se dirá. La subasta tendrá
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Justicia, número 2, planta décima,
de esta ciudad, y hora de las doce treinta, del día
25 de julio de 2000. De no haber postores a la
primera subasta, se señala el día 25 de septiembre
de 2000, a las doce treinta horas de su mañana,
en el mismo sitio y para la que servirá de tipo
el de la primera subasta con una rebaja del 25 por
100. Se celebrará tercera subasta, en caso, el día
25 de octubre de 2000, a las doce treinta horas
de su mañana, en la referida Sala de Audiencia,
sin sujeción a tipo. Bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Las fincas señaladas salen a pública
subasta por el tipo de tasación que después se dirá
para cada uno de los lotes, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, cuen-
ta número 4551, de la agencia 21 del Banco Bilbao
Vizcaya, sita en la calle Colón, número 39, al menos,
el 20 por 100 del precio de tasación que sirve de
tipo para cada uno de los respectivos lotes de las
subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos
a licitación, no pudiendo tomar parte en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Que los títulos de propiedad de las fincas
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en
la Oficina de Subastas del Decanato de los Juzgados,
para que puedan ser examinados por quienes deseen
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici-
tadores que deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes
sin que se dedique a su extinción el precio del rema-
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que-
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones
que de las mismas se deriven.

Quinta.—Solamente el ejecutante podrá hacer pos-
tura en calidad de ceder a un tercero el remate.

Sexta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta, con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que, a instancia del acreedor,
se reservasen las cantidades consignadas de los pos-
tores que así lo admitan, que hubiesen cubierto el
tipo de la subasta con la cantidad consignada, la
cual será devuelta una vez cumplida la obligación
por el adjudicatario.

Séptima.—Los gastos de remate, Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta serán de cargo del rematante.

Octava.—Se hace extensivo el presente edicto para
que sirva de notificación a los demandados.

Novena.—Si por causa de fuerza mayor se sus-
pendiere cualquiera de las subastas, se celebrará al
día siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar,
y en días sucesivos si persistiere tal impedimento.

Bienes objeto de subasta

Lote primero. Nuda propiedad del local comer-
cial sito en Valencia, calle Maestro Sosa, 39, planta
baja. Inscrito en el Registro de la Propiedad de
Valencia 7, registral número 30.316.

Tipo: 2.983.392 pesetas.

Lote segundo. Pleno dominio de vivienda sita
en Valencia, calle Doctor Tomás Sala, 9, puerta 13.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia
7, registral número 18.265.

Tipo, 7.582.851 pesetas.

Y para que tenga lugar lo acordado, y sirva de
notificación a todos cuantos quisieren intervenir en
el remate, así como a los propios demandados, libro
el presente, que firmo, en Valencia a 5 de mayo
de 2000.

Valencia, 23 de mayo de 2000.—El Secretario
judicial.—31.759.$

VALLADOLID

Edicto

Propuesta de Providencia de la Secretaria judicial
doña Ana Isabel de Marino Gómez Sandoval.

En Valladolid, a 10 de abril de 2000. El anterior
escrito presentado por la Procuradora doña Henar
Monsalve, únase a los autos de su razón. De con-
formidad con lo solicitado, se acuerda sacar a públi-
ca subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes hipotecados, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, el día 6 de julio, a las diez
horas.

Anúnciese el acto público por medio de edictos
que se fijarán en el tablón de anuncios de este Juz-
gado y se publicarán en el «Boletín Oficial» de la
provincia y en el «Boletín Oficial del Estado», expre-
sando en ellos el justiprecio y el lugar, día y hora
del remate, previniéndose a los licitadores que para
tomar parte en la subasta deberán consignar,
previamente, en la cuenta de este Juzgado en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 46180000181931994, que no se admitirán pos-
turas que no cubran el tipo de la subasta, y que
las mismas podrán hacerse con la calidad de ceder
el remate a terceros.

Que los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
una segunda el día 6 de septiembre, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, cuyas prevenciones serán de apli-
cación a la segunda.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de la tercera el día 6 de octubre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará en el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Notifíquese esa resolución a los deudores en las
fincas subastadas.

Y para el caso de que no pudiera llevarse a efecto
sirvan los edictos de notificación en forma.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición
en el plazo de tres días, que se interpondrá por
escrito ante este Juzgado.

Lo que así se propone y se firma, doy fe.

Valladolid, 10 de abril de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—31.600.$

VALVERDE DEL CAMINO

Edicto

El Juez de Primera Instancia número 2 de esta ciu-
dad de Valverde del Camino y su partido,

Hace saber: Que en los autos del procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria seguidos en este Juzgado bajo el núme-
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ro 186/98, a instancia de «Banco Hipotecario de
España, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador don Manuel Jesús Teba Díaz, contra
la entidad «Balinvest, Sociedad Anónima», se ha
mandado sacar a pública subasta, por término de
veinte días, las fincas hipotecadas que al final se
dirán, a celebrar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, con arreglo a los siguientes señalamientos
y condiciones:

Primera.—Para la primera subasta se señala el día 4
de julio de 2000, y hora de las once, por el tipo
pactado en la escritura de constitución de la hipo-
teca, y no se admitirá postura alguna inferior al
mismo, debiendo los licitadores consignar, previa-
mente, en el Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como
en la segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para
tomar parte en las mismas.

Segunda.—En el supuesto de no concurrir postores
en la primera subasta, y de no solicitar la parte
actora la adjudicación, la segunda subasta tendrá
lugar el día 4 de septiembre de 2000, y hora de
las once, para la que servirá de tipo el 75 por 100
de la primera, exigiéndose también a los licitadores
el 20 por 100 del resultante y sin que se pueda
admitir postura inferior a este tipo.

Tercera.—Para el caso de que tampoco concurran
postores a la segunda subasta, ni haya solicitado
el actor la adjudicación, queda convocada tercera
subasta, sin sujeción a tipo, para el día 4 de octubre
de 2000, y hora de las once, debiendo consignar
los licitadores el 20 por 100 del tipo que sirvió
para la segunda.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del expresado proce-
dimiento, están de manifiesto en la Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el remantate los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Séptima.—Para el hipotético caso de que alguno
de los días señalados para las subastas fuere festivo,
se entenderá que su celebración lo será al siguiente
día hábil, a la misma hora.

Octava.—Por el presente edicto se notifica expre-
samente a los deudores la celebración de las su-
bastas.

Fincas que salen a subasta

1. Vivienda unifamiliar número 12, en término
de Valverde del Camino, a los sitios Viña Fiscal,
Cabezo del Santo, El Toril y La Serrana, en la
primera fase de urbanización «Cabezo del Santo».
Ocupa una superficie de solar de 120 metros cua-
drados, y consta de dos plantas, baja y alta. Finca
registral 5.883.

Tasada, a efectos de la subasta, en cuatro millones
quince mil (4.015.000) pesetas.

2. Vivienda unifamiliar número 25, en término
de Valverde del Camino, a los sitios Viña Fiscal,
Cabezo del Santo, El Toril y La Serrana, en la
primera fase de urbanización del «Cabezo del San-
to». Ocupa una superficie de solar de 120 metros
cuadrados y consta de dos plantas, baja y alta. Finca
registral 5.896.

Tasada, a efectos de la subasta, en cuatro millones
quince mil (4.015.000) pesetas.

Dado en Valverde del Camino a 23 de marzo
de 2000.—La Juez.—El Secretario judicial.—31.822.$

VIC

Edicto

Doña Roser Sala Balmes, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Vic,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 136/96, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banca Catalana, Sociedad
Anónima», contra doña Rosario Becerra Pozo, sobre
juicio ejecutivo, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 13 de septiembre de 2000, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0532-00017-0136-96,
agencia número 0229, de Vic, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá-
lico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 18 de octubre de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 21 de noviembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirve el presente edicto de notificación a la deman-
dada en caso de ignorado paradero.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana número 11. Vivienda en la planta primera,
puerta segunda, de la casa sita en Aiguafreda, con
frente a la calle José Antonio, número 18, hoy calle
Major, de varias habitaciones y servicios, con una
superficie construida de 86 metros 44 decímetros
cuadrados, más 8 metros 50 decímetros cuadrados
de fondo, de la misma, y 2 metros 10 decímetros
cuadrados de galería, tiene uso exclusivo de un patio
de luces de 4 metros 35 decímetros cuadrados, situa-
do a la izquierda entrando. Tiene su acceso por
la escalera letra A. Dicha finca está inscrita en el

Registro de la Propiedad número 3 de Granollers,
finca número 1.034, al tomo 1.816, libro 19 de
Aiguafreda, folio 159, anotación letra B.

El valor que se fija para la postura es de 6.708.300
pesetas.

Vic, 22 de mayo de 2000.—El Juez.—La Secre-
taria.—31.820.$

VIGO

Edicto

Don José Luis Gutiérrez Martín, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 8 de los de
la ciudad de Vigo y su partido judicial,

Hago saber; Que ante este Juzgado se siguen autos
de quiebra voluntaria registrados con el núme-
ro 950/99, y seguidos a instancia de la entidad «In-
tercao, Sociedad Limitada», representada por la Pro-
curadora doña María Auxiliadora Ruiz Sánchez, en
cuyos autos y en el día de la fecha ha sido dictada
resolución que es del tenor literal siguiente:

«Propuesta de providencia. Secretario judicial.

Don José Luis Gutiérrez Martín. En Vigo a, 9
de mayo de 2000.

Con el anterior testimonio ha quedado formada
la pieza cuarta del examen, graduación y pago de
los créditos.

Se señala para que tenga lugar la Junta general
de acreedores para el examen y reconocimiento de
créditos el próximo día 26 de julio de 2000, en
horas de las diez, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, convocándose plazo que terminará el
día 30 de junio del presente año para presentar
a los Síndicos, los títulos justificativos de sus res-
pectivos créditos, previniéndoles que, si no lo veri-
fican, antes del mencionado día, les parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho, lo que se les
participará por medio de circular que remitirán los
Síndicos por correo certificado con acuse de recibo
y a medio de edictos que se publicarán en los mismos
diarios y tablón de anuncios que la Junta anterior.
Los despachos librados se entregarán a la Procu-
radora de la entidad quebrada para que cuide de
su gestión y cumplimiento.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición
en el plazo de tres días que se interpondrá por
escrito ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.
Y para que sirva para su conocimiento general

y para su citación a los acreedores en ignorado
paradero, para su publicación en el “Boletín Oficial”
de esta Comunidad Autónoma, “Boletín Oficial del
Estado” y tablón de anuncios de este Juzgado, expi-
do y firmo el presente.»

Vigo, 9 de mayo de 2000.—El Secretario.—31.855.$

VILLAFRANCA DEL PENEDÉS

Edicto

Doña Montserrat Sebastiá Julián, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Villa-
franca del Penedés,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 333/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixa D’Estalvis i Pensions de Bar-
celona, contra «Inclair, Sociedad Anónima», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá. Se señala para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 17 de julio de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en


